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Fusagasugá, 2020-11-09 
 
Doctora: 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 

Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 

Ref. “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA TRANSICIÓN DEL 
PROTOCOLO IPV6, LOS ENTREGABLES CORRESPONDIENTES A LA GUÍA 20 DEL 
MINTIC TRANSICIÓN DE IPV4 A IPV6 PARA COLOMBIA Y LA RESOLUCIÓN MINTIC 2710 
DE OCTUBRE DE 2017 PARA SU EJECUCIÓN EN LOS SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED DE LA SEDE, SECCIONALES Y EXTENSIONES DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.” 
 

 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar la subsanación a la evaluación jurídica realizada 
a las propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con el informe de recepción de propuestas publicada el 29 de Octubre 
de 2020 a través del link 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, se procede 

a realizar la subsanación a la evaluación jurídica de la propuesta que fue presentada 
dentro del plazo fijado, así:  
 

1. REDNEET SAS 
NIT No. 900.434.462.7 
Representante Legal – JHON ALEXANDER VELASCO RODRIGUEZ  
C.C. 1.022.945.181 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
 
 
 
 

9 

Registro Único de Proponentes (RUP), con la 
fecha de expedición no mayor a un (1) mes a la 
presentación de la propuesta, debidamente 
actualizado con información a 31 de diciembre de 
2019, vigente y en firme. Además, debe coincidir 
la razón social con el Registro Único de 
Proponentes. 

 
        N/A 

 
       
 
       X                    

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

N/A 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por REDNEET SAS CUMPLE con los 
requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 
035 – 2020. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 
La Dirección Jurídica, luego de evaluadas las propuestas presentadas en la Invitación Pública 
No. 035 de 2020, emite el siguiente resultado resumen: 
 

N° PROPONENTE RESULTADO  

1 REDNEET SAS HABILITADA 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA  

Director Jurídico 
 
 
Proyectó: Hendrich Friedrich Vargas.  

                 

                Laura Palacio           
              

11-46.8 
 


